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En la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, siendo las once horas del día 08 del mes de mayo del año 2023, en

Reunión Virtualde la Universidad Politécnica de Quintana Roo, ubicada en la Av. Arco Bicentenario, Mz. L1,

Lote 1119 - 33, SM. 255, Colonia Vista Real ll, de esta Ciudad, se reunieron los servidores públicos: Dr.

Manuel Alfredo Pech Palacio, Rector de la UPQROO en su calidad de Presidente del COCODI; Mtra. Karen

Gricel Rodriguez Borges, en su calidad de Secretaria Técnica; de la SEFIPLAN Lic. Jesús Rolando Barrera

Chuc, en su calidad de Vocal; L¡c. lvette Arelly Naal Uc, Encargada del Despacho de la Secretaria

Administrativa de la UPQROO ensu calidad de Vocal; Ing. María Elena Salgado Zagal, Delegada de la
Secretaría de la Contraloría en el Municipio de Benito Juárez, Lic. Chistian Arguelles Barros, Encargada del

Despacho de Abogada General de la UPQROO, en su calidad de Vocal; Mtra. Judith Esther Quiroz Antonio

Secretaria Académica; Psicólogo Mario David Asencio Pérez Encargado de la Dirección de Vinculación,

Difusión y Extensión Universitaria; Mtra. Marcela lsabel Barrera Cervera Encargada del Depto. De Calidad;

mismos que en cumplimiento al acuerdo No. 02 tomado en la Tercera Sesión Ordinaria 2022 fungirán como

invitados permanentes, teniendo voz sin derecho a voto. De conformidad con la convocatoria emitida por

el Dr. Manuel AlfredoPech Palacio, Rector de la UPQROO, con la finalidad de sesionar como COMITÉ DE

CONTROLY DESEMPEÑO INSTITUCIONAL "COCODI" DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE QUINTANA ROO.

Conforme a lo siguiente:

LA SECRETARIA TÉCNICA DA LECTURA AL AVISO DE PRIVACIDAD PARA LA GRABACIÓN DE VIDEO

CONFERENCIAS.

En cumplimiento a lo previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

para elEstado de Quintana Roo en los artículos 24,25,26y 27, nos permitimos informarle lo siguiente: La

información adquirida en las video conferencias serán de carácter confidencial y para uso exclusivamente

de los colaboradores de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente. Cualquier

divulgación, distribución, o reproducción no autorizada de este comunicado está estr¡ctamente prohibida y

sujeta a las sanciones establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados para el Estado de Quintana Roo en sus artículos 44, 177 fracc. Vll y 172. En caso de existir alguna

modificación al presente Aviso de Privacidad se hará de su conocimiento por esta misma vía.

1. PALABRAS DE BIENVENIDA.

El Dr. Manuel Alfredo Pech Palacio, Rector de la UPQROO, hace uso de la voz para dar la más cordial

bienvenida a los participantes de esta sesión y agradecerle su asistencia y participación para realizar la
Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Control y Desempeño lnstitucional del ejercicio 2023.

2. LISTA DE ASISTENCIA.

El Dr. Manuel Alfredo Pech Palacio, Rector de la UPQROO cede la palabra a la Secretaria Técnica, para

proceder al pase de lista de asistencia de los servidores públicos convocados, encontrándose presentes

todos y cada uno de ellos. La asistencia de la Mtra. Judith Esther Quiroz Antonio Secretaria Académica,

Psicólogo Mario David Asencio Pérez Encargado de la Dirección de Vinculación, Difusión y Extensión

Universitaria y la Mtra. Marcela lsabel Barrera Cervera Encargada del Depto. De Calidad; mismos que en

cumplimiento al acuerdo No. 02 tomado en la Tercera Sesión Ordinaria 2022 fungirán como invitados
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permanentes, teniendo voz sin derecho a voto.

3. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E INICIO DE SESIÓN.

El Dr. Manuel Alfredo Pech Palacio, hace uso de la voz menciona que en virtud de encontrarse reunidos los

convocados y de haber verificado la lista de asistencia correspondiente, se determina la existencia legal del

Quórum y se declara procedente el inicio de la sesión conforme a la orden del día por aprobarse,

manifestando que los acuerdos tomados tendrán plena validez.

4. APROBACIÓN DE LA ORDEN DEL DíA.

En uso de la voz el Dr. Manuel Alfredo Pech Palacio, Rector de la UPQROO, dio lectura al orden del día,

mismo que fue aprobado por los asistentes a la reunión.

ORDEN DEL DiA
La Orden del día se integrará conforme a lo siguiente:

1. Bienvenida.
2. Lista de Asistencia.

3. Declaración de Quórum Legal e lnicio de la Sesión.

4. Aprobación del Orden del Día.

5. Presentación del lnforme de Eva luación Anua I del Ejercicio 2022 del COCODI de la U PQROO

6, Presentación de los procesos que serán objeto del ejercicio de identificación de riesgo.

7. Presentación del PTCI 2023 modificado,
8. Asuntos Generales.

9. Lectura y aprobación de Acuerdos tomados durante la sesión.

10. Clausura de la Sesión.

En uso de la palabra El Dr. Manuel Alfredo Pech Palacio, solicita aprobación del orden del día levantado la

mano o de viva voz. Siendo aprobado por todos los integrantes del COCODI presentes en la sesión.

5. PRESENTACIÓTTI O¡I. INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL DEt EJERCICIO 2022 DEt COCODI DE LA

UPQROO.

En uso de la voz, el Dr. ManuelAlfredo Pech Palacio, cede la palabra a la lng. María Elena Salgado Zagal
Delegada de la Secretaría de la Contraloría en el Municipio de Benito Juárez.

En uso de la palabra la lng. María Elena Salgado Zagal, comentó que del informe anual de resultados de la

evaluación del sistema de Control lnterno, relativo al ejercicio dos mil veintidós, implementado a la

Universidad Politécnica de Quintana Roo, mismo que fue turnado a esta en tiempo y forma, se evalúo el nivel
alto, que es el contexto de toda la Universidad, es decir la misión, visión, código de ética y conducta, buzón de
quejas etc. de esta se desprende un porcentaje total de 28.83o/o, respecto al nivel proceso, se evaluaron los
procesos que fueron seleccionados para trabajar en el año dos mil veintidós, pertenecientes a la Dirección de
Planeación, Dirección de Vinculación, Secretaría Académica y Secretaría Administrativa, obteniendo un
porcentaje total de 36.9%.

$
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De igual forma, explico de manera general como se realizó la referida evaluación y enfatiza que los porcentajes
obtenidos indican que es necesario redoblar esfuerzos para tener un COCODI con un porcentaje de
instrumentación avanzado, toda vez que esto se vera reflejado en mejoras al interior de la universidad; por
ello es importante darle seguimiento a cada una de las recomendaciones para mejorar.

Asimismo, en el uso de la voz, la lngeniera María Elena Salgado Zagal, pregunto a los integrantes del comité,
si tiene alguna duda u observación respecto a la referida evaluación, debido a que esta se turno en tiempo y

forma, para que pudieran hacer observaciones.

En uso de la palabra El Dr. ManuelAlfredo Pech Palacio, menc¡ona de no haber más observac¡ones al respecto,
da por presentado el siguiente punto para dar continuidad con el orden del día. El cual se acompaña como
Anexo 1.

6. PRESENTACIÓN DE LOS PROCESOS QUE SERÁN OBJETO DEL EJERCTCIO DE IDENTIFICACIÓN DE

RIESGO

En uso de la palabra el Dr. ManuelAlfredo Pech Palacio, cede la palabra a la Secretaria Técnica

En el uso de la voz, la Secretaria técnica Mtra. Karen Gricel Rodríguez Borges, comento que en seguimiento,

al acuerdo número dos de la sesión ordinaria de fecha catorce de abril del año corriente, los integrantes del

comité se comprometieron a enviar vía correo electrónico la ratificación de los procesos, no obstante, se

identificó que, dos de los cuatro procesos, por su naturaleza se atenderán en nivel alto, asimismo, de las

diversas recomendaciones efectuadas por la lngeniera María Elena Salgado Zagal, respecto a la importancia

de participar de manera conjunta en las mesas de trabajo, los integrantes del comité participaron en estas,

de las cuales, se identificaron dos procesos importantes para nuestra razón de ser que son nuestros

estudiantes y la calidad de los servicios que debemos ofrecer, en ese sentido se validó los procesos que serán

objeto del ejercicio de identificación de riesgos los cuales son:
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7. PRESENTACIÓN DEL PTCI 2023 MODIFICADO

En uso de la palabra la Secretaría Técnica comenta que derivado de las reuniones de trabajo realizadas, para

el ejercicio 2023 se tendrá dos PTCI ; uno será a nivel alto y el otro a nivel proceso, se les dará el seguimiento
para tener avances significativos, con el fin de mejorar nuestra próxima evaluación del COCODI.

En uso de la palabra, la Delegada María Elena Salgado Zagal, comenta que, es de suma importancia la

participación de todas las áreas, para darle el oportuno seguimiento al Comité de Control lnterno; por lo que
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solicita hacer una segunda sesión extraordinaria para presentar el PTCI a nivel alto y a nivel proceso, m¡smo

que deberá ser integrado de manera conjunta a través de las mesas de trabajo, solicita que se turne los

anexos correspondientes a dicha sesión con tiempo para la oportuna revisión.

En uso de la voz, el Dr. Manuel Alfredo Pech Palacio agradece el apoyo y la retroalimentación, y propone

hacer la sesión extraordinaria el lunes 05 de junio a las 11:00 horas.

En uso de la palabra, la Secretaría Técnica establece dicha fecha para presentar los PTCI 2023 modificados

ante todos los miembros del Comité para su aprobación. En uso de la palabra El Dr. Manuel Alfredo Pech

Palacio, menciona de no haber más observaciones al respecto, da por presentado el siguiente punto para

dar continuidad con el orden del día.

8. ASUNTOS GENERALES

En uso de la voz el Dr. Manuel Alfredo Pech Palacio, abre este espacio para los comentarios de los miembros

delComité.

En uso de la palabra la Delegada María Elena Salgado Zagal, sugiere que derivado de los diferentes camb¡os

internos que ha tenido la Universidad, se solicite mediante oficio una capacitación en materia de Control

lnterno, con la finalidad de retroalimentar la información para dar continuidad a los trabajos.

En uso de la voz, la Mtra. Karen Gricel Rodriguez Borges, comenta que realizara las gestiones pert¡nentes

para que se lleve a cabo dicha capacitación y agradece el apoyo.

En uso de la palabra el Llc. JEsÚs ROLANDo BARRERA CHUC, (SEFIPIAN)en su calidad de Vocal, Solicita

que en términos del artículo 14 del Acuerdo por el cual se emiten los Lineamientos para la lntegración y

Funcionamiento de los Comités de Control y Desempeño lnstitucional para la Administración Pública

Centraly Paraestatal del Estado de Quintana Roo, se ¡ntegre y remita con cinco días hábiles de anticipación,

a la celebración de la presente sesión, a los miembros del comité, la información relativa a esta, toda vez

que no le turnaron el acta con sus respectivos anexos.

En uso de la voz, la Mtra. Karen Gricel Rodríguez Borges - Se compromete enviar los documentos

respectivos a las sesiones a convocar, de acuerdo con las exigencias del artículo 14 del citado ordenamiento
legal.

9. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACUERDOS TOMADOS DURANTE LA SESIÓN

En uso de la palabra El Dr. ManuelAlfredo Pech Palacio, Rector de la UPQROO cede la palabra a la Mtra. Karen

Gricel Rodríguez Borges para la presentación de acuerdos.

llr*it¿¡*
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En uso de la voz, la Secretaria Técnica comenta, que se ha anotado 3 acuerdos:
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1. la Secretaria Técnica se compromete a remitir por correo electrónico el lnforme de Evaluación del ejercicio

2022 V las Cedulas a Nivel Alto y Nivel Proceso, a todos los integrantes del Comité para su conocim¡ento y

atención.

2. Los miembros del Comité del COCODI se comprometen a participar en la capacitación en materia de control

interno, acordada y aprobada en el numeralcuatro, de la sesión ordinaria de fecha catorce de abril del dos mil

veintitrés.

3. Los miembros del Comité del COCODI aprueban por unanimidad de votos que el próximo 24 de mayo de

2023,|a Secretaría Técnica envíe por correo electrónico a todos los miembros del Comité el proyecto delActa

de la presente sesión con sus respectivos anexos.

4. La Secretaria Técnica en lo sucesivo realice las gestiones en tiempo y forma para las Sesiones de Comité de

COCODI, de acuerdo al artículo 14, donde establece enviar la información con 5 dias hábiles antes de cada

sesión, incluyendo eloficio de invitación con elorden del día incluido.

5. Secretaria se compromete a turnar los programas de trabajo y convocar a la segunda sesión extraordinaria

En uso de la palabra El Dr. ManuelAlfredo Pech Palacio, pregunta al comité siestán de acuerdo, de no haber

comentarios al respecto se da por presentada la Lectura y Aprobación de los Acuerdos Tomados Durante la

Sesión.

10. CLAUSURA DE LA SESIóN

El Dr. Manuel Alfredo Pech Palacio, en uso de la voz informa que una vez sesionado el Comité de Control y

Desempeño lnstitucional y agotados todos los puntos del orden del día y no habiendo otro asunto que tratar
al respecto, se cierra la presente sesión, siendo las 11:36 (Once horas treinta y seis minutos) horas del lunes

08 de mayo del año 2023, firmando de conformidad al margen y calce de sus 5 fojas, los que en ella

intervinieron para los efectos legales pertinentes.

§
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INTEG DELCOMITÉ DE CONTROLY DESEMPEÑO IruSTITUCIONAL

Presidente

Dr. ManuelAlfredo Pech Palacio

Rector de la UPQROO

Lic. Jesús Barrera uc

lng. María Elena Salgado Zagal

Delegada de la SECOES el Municipio de Benito

Juárez

Encargada de Plan

Lic. Naa

Enca del cho de la

Lic. Chistian Argu Barros Encargada del

Despacho de Abogada General
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Técn

I RodKaren
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r.- ANTEcEDENTES DE LA evauunclóru

Primero. - Mediante oficio número srcoEs/os/sact/ccacl/cct/ooowoll|lzozz ¿e
fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, recibido ante esta Delegación el dÍa veintluno
de los mismos, signado por L.C.P. Reyna Valdivia Arceo Rosado, Secretaria de la
Contraloría del Estado Quintana Roo, designó a la lng. María Elena Salgado Zagal, para
que llevará a cabo la evaluación al Sistema de Control lnterno lnstitucional,
implementado en la Unlversidad Politécnica del Estado de Quintana Roo.

Segundo. - Mediante el oficio con número SECoES/DS/SACI/CCACI/CCI/O0o93llv/2o23,
signado por la lng. María Elena Salgado Zagal, Delegada en Benito Juárez de la
SECOES, requirió a la Mtra. Karen Cricel Rodriguez Borges, encargada de la Dirección de
Planeación y Coordinadora de Control lnterno de la Universidad Politécnica del Estado
de Quintana Roo, remitiera las Matrices de Control, relativas a NivelAltoy Nivel Proceso,
correspondientes al ejercicio fiscal dos mil veintidós, así como las evidencias de cada
uno de los elementos del control debidamente requisitados, para estar en la posibilidad
de realizar dicha evaluación.

Tercero. - En atención al requerimiento contenido en el oficio precisado en el
antecedente, la Mtra. Karen Cricel Rodríguez Borges, remitió la información para la
evaluación del Sistema de Control lnterno lnstitucional, mediante el oficio con número
UPQRoO/RloZO+lZoZl, defecha diez de abril del año dos mil veintitrés, signado por el
Dr. Manuet Alfredo Pech Palacio, Rector de la Universidad Politécnica del Estado de
Quintana Roo, mismo que fue recibido ante esta Delegación, con sede en Benito Juárez,
el día diez de los mismos.

II. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

Con fundamento en los articulos l, 6,9, 16 fracción lll y 38 del Acuerdo por el que se
emiten las Normas Cenerales de Control lnterno para la Administración Pública Central
y Paraestatal y los artículos 1,6,7 fracción lll inciso c) y 15 fracción ll del Acuerdo por el
cualse emiten los Lineamientos para lntegracióny Funcionamiento de los Comités de
Controly Desempeño lnstitucional para Ia Administración Pública Centraly Paraestatal,

sEcoEs
srcngr¡pf.a
DE LA CONfNAonfA
DEL ESTADO

//

t

.\i
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ambos ordenamientos ,vigentes en el Estado de Quintana Roo y conforme a la

información y evldencia documental recibida por parte de la Universidad Politécnica del
Estado de Quintana Roo, con las cuales acredita el grado de instrumentación
implementado para el Sistema de Control lnterno lnstitucional de la Universidad
Politécnica del Estado de Quintana Roo, en relación con el documento denominado
"Motriz de Control poro lo Volidoción o Nivel Alto" y de las acciones realizadas; en
consecuencia del análisis de los mismos, los resultados obtenidos se describen a

continuación:

1. Componente "Ambiente de Control"

Se inserta un extracto de la "Cedula de Evaluación de Control lnterno" en esta, se puede
advertir que la información evaluada, en su mayoria es en un grado de instrumentación
documentado, se presentan acciones de mejora propuesta y observaciones

SECOE§
sEcnEfaPfa
DE LA coNTRALoRfA
DEL E!;ÍADO

\^t

No Elemento
Control

de Resultado
de la
Valoracló
ndela
Evidencia

Acción
lnstrumentar

a Observaciones Recomendaciones
y/o Acclón de Mejora
Propuesta

l.- componente AMBIENTE DE CONTROL

1.1 LA MISIÓN, VISION Y
METAS
INSTITUCIONALES
EXISTEN Y ESTÁN
ALINEADOS AL
PLAN ESTATAL DE
DESARROLLO.

Evidencia
Razonable

DIFUNDIRLO A
LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA

EN ESTE
ELEMENTO DE
CONTROL SE
DEBE ENFOCAR A
LA EXISTENCIA Y
ACTUA.LIZACION
PERMANENTE DE
LA MISION VISION
Y METAS
INSTITUCIOA,NLES
ALINEADOS AL
PED VICENTE

ACTUALIZAR LA
MISION, VISION Y
METAS
INSTITUCIOANALES
AL PLAN ESTATAL DE
DESARROLLO A FIN
DE MANTENERLOS
ALINEADOS.

1.2 tOS SERVIDORES
PÚBLICOS DE LA
DEPENDENCIA O
ENTIDAD CONOCEN
Y ASECURAN EN SU
AREA DE ÍRABAJo
EL CUMPLIMIENTO
DE METAS Y
OBJETIVOS, VISIÓN
v vtstór.l
¡NSTITUCIONALES.

Evidencia
Razonable

DIFUN DIRLO A
LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA

NO SE PRESENTA
EVIDENCIA DE LA
SOCIALIZACION
DE LAS METAS Y
OB]ETIVOS,
VISION Y MISION
INSTITUCIONALES

UNA VEZ QUE SE
HAYA REALIZADO EL
ANALISIS DEL PLAN
ESTATAL DE
DESARROLLO
VICENTE, LLEVAR A
CABO LA CESTION
PARA LA
ACTUALIZACIÓN Y
DIFUSION INTERNA,
CON EL OB]ETIVO DE
DIFUNDIR LA MISION,
VISION, METAS Y
OBJETIVOS
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sEcoEs
SECREfAPfA
DE LA CONÍRALORÍA
DEL ESÍAD'o

INSTITUCIONALES
CON LOS
SERVIDORES
PÜBLICOS DE LA
UNIVERSIDAD

1.3 LOS OBJETIVOS Y
METAS
INSTITUCIONALES
DERIVADOS DEL
PLAN ESTATAL DE
DESARROLLO
ESTAN
COMUNICADOS Y
ASICNADOS A LOS
ENCARCADOS DE
LAS AREas Y
RESPONSABLES DE
CADA, UNO DE LOS
PROCESOS PARA SU
CUMPLIMIENTO

Evidencia
Pa rcia I

SENSIBILIZACIÓ
NY
COMUNICACIÓN
A LOS
ENCARCADOS
DE LAS ARTAS V
RESPONSABLES
EN CADA UNO
DE LOS
PROCESOS

NO SE PRESENTA
EVIDENCIA DE LA
COMUNICACIÓN
DEL PLAN
ESTATAL DE
DESARROLLO
ENTRE LOS
SERVIDORES
PÜBLICOS DE LA
UNIVERSIDAD.

DISEÑAR
MECANISMOS A
TRAVES DE LOS
CUALES SE
ASECUREN DE QUE
EL PERSONAL
ADMINISTRATIVO Y
ACADEMISO DE LA
INSTITUCION
CONOZCAN EL PLAN
ESTATAL DE
DESARROLLO
VICENTE, A FIN DE

QUE LO APLIQUEN Y
VICILEN SU
CUMPLIMIENTO EN
LOS PROCESOS QUE
CORRESPONDAN A
CADA UNO

1.4 EXISTE UN CODICO
DE ETICA EN EL QUE
SE ESTABLECEN LOS
PRINCIPIOS Y
VALORES ÉTICOS I
SER OBSERVADAS
POR LOS
SERVIDORES
PI]BLICOS EN EL
DESAF¡ROLLO DE
SUS ACTIVIDADES

Evidencia
Razonable

DIFUNDIRLO A
LA COMUNIDAD
UNIVERSITA.RIA

EN ESTE
ELEMENTO DE
CONTROL SE
BUSCA QUE SE
CUMPLA CON LA
EXISTENCIA DEL
DOCMENTO Y QUE
SE MANTENCA
ACTUALIZADO

VERIFICAR CON LAS
INSTANCIAS
NORMATIVAS
PERTINENTES EL
PROCESO PA.RA LA
VALIDACIÓN Y
ACTUAL¡ZACION
PERIODICA DEL
CODICO DE ETICA EN
APECO A LA
NORMATIVIDAD
APLICABLE EN LA
MATERIA

I.5 EXISTE UN CODICO
DE CONDUCTA QUE
ORIENTA LA
ACTUACIÓN DE LOS
SERVIDORES
PÚBLICOS EN
FUNCIÓN DE LOS
PRINCIPIOS Y
VALORES ÉTICOS
ESTABLECIDOS POR
EL COBIERNO DEL
ESTADO

Evidencia
Razonable

DIFUNDIRLO A
LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA

EN ESTE
ELEMENTO DE
CONTROL SE
BUSCA QUE SE
CUMPLA CON LA
EXISTENCIA DEL
DOCMENTO Y QUE
SE MANTENCA
ACTUALIZADO

VERIFICAR CON LAS
INSTANCIAS
NORMATIVAS
PERTINENTES EL
PROCESO PAR,A LA
VALIDACIÓN Y
ACTUALIZACION
PERIODICA DEL
CODICO DE ETICA EN
APECO A LA
NORMATIVID,AD
APLICABLE EN LA
MATERIA
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sEcnEfAFlA
DE LA coNTRALoRfa
DEL ESÍADO

't.6 LOS CÓDICOS DE
ÉTICA Y CONDUCTA
HAN SIDO
COMUNICADOS A
LOS SERVIDORES
púaurcos.

Evidencia
Razonable

DIFUNDIRLO A
LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA

LA EVIDENCIA
ACREDITA LA
COMUNICACIO
ENTRE DIVERSAS
CUENTAS DE
CORREO
ELECTRONICO, SIN
EMBARCO, NO ES

POSIBLE
IDENTIFICAP QUE
EFECTIVAMENTE
SE TRATA DE
SERVIDORES
püaucos
ADSCRITOS A L,A

UNIVERSIDAD

DIFUNDIR A LA
COMUNIDAD
UNIVERSITARIA
DICHO DOCUMENTO.

1.7 Los cóorcos DE
ÉTICA Y CONDUCTA
HAN SIDO
COMUNICADOS A
LOS PROVEEDORES
DE LA
DEPENDENCIA O
ENTIDAD.

Evidencia
Razonable

ENTRECARLES
AL PROVEEDOR
UNA COPIA AL
MOMENTO DE
LA FIRMA DEL
CONTRATO

SE PRESENTA
EVIDENCIA DE
ENVIO POR
CORREO
ELECTRONICO A
UNA CUENTA DE
CORREO SIN
EMBARCO NO ES

POSOBLE SABER
QUE ESA CUENTA
EFECTIVAMENTE
ES LA DE UN
PROVEEDOR DE
L.A UNIVERSIDAD
POR LO CUAL NO
SE DA POR
PRESENTADA
EVIDENCIA DEL
CUMPLIMINETO
DE LA ACCION A
INSTUMENTAR
POR LA
UNIVERSIDAD

CENERAR UN
CONTROL A TRAVES
DEL CUAL SEA
POSIBLE
CORROBORAR QUE
EL PROVEEDOR SE

HA HECHO
CONOCEDOR DEL
CODIGO DE ETICA Y
CONDUCTA

1.8 SE CUENTA CON UN
corqrrÉ oe Ércn v
DE PREVENctót¡ oE
CONFLICTOS DE
rrurenÉs
FORMALMENTE
ESTABLECIDO, PARA
EVALUAR EL
CUMPLIMIENTO DEL
cóorco DE
CONDUCTA Y
TEMAS DE
INTECRIDAD.

Evidencia
Razona ble

REINSTALAR
covrrÉ
Éncr

EL
DE

LA EVIDENCIA
ACREDITA QUE SE
CONTABA CON UN
COMITÉ DE ETICA
Y QUE POR
CAMBIOS AL
INTERIOR DE LA
UNIVERSIDAD SE
HACE NECESARIO
LA
REINSTALACION
DEL CoMffÉ, POR
LO QUE SE
soucrró LA
PARTICIPACION
DE LA SECOES, ES
INDISPENSABLE
DAR
SECIUMIENTO
CONSTANTE A
ESTA SOLICITUD A

ES NECESARIO SE DE
SECUIMIENTO
PUNTUAL Y
PERIODICO A ESTE
coMrrÉ DE ETTcAY
ASI PUEDA
SESIONAR DE
MANERA PERIODICA
EN APECO A LA
NORMATIVIDAD
APLICABLE PARA
QUE ESTE PUEDA
CUMPLIR CON SU
OB]ETIVO DE
cREncró¡¡.
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Del componente "Ambiente de Control", son doce elementos de control que se
evaluaron y se observa que se tiene un avance de instrumentación de

"DOCUMENTADO en la mayoría de los elementos y que la evidencia documental es

razonable, no obstante, se recomienda implementar acciones específicas en

sEcoEs
sEcngfanfl
DE LA coNTpaLonÍa
DEL ESTADO

SIDO
INFORMADAS A
LOS SERVIDORES
PÜBLICOS DE LA
UNIVERSIDAD

I.r'l SE CUENTA CON
POLITICAS Y
PROCEDIMIENTOS
PARA LA
DEscRlpcróN DE
PUESTOS,pRovoctÓu Y
CAPACITACIÓN DEL
PERSONAL.

Evidencia
Razona ble

ACUALIZACION
DEL MANUAL DE
opcaNlz¡crór.¡

LA EVIDENCIA
DOCUMENTAL
MUESTRA UNA
LISTA DE
PUESTOS, SIN
EMBARCO. NO ES

POSIBLE
CONOCER EL
AVANCE EN LOS
TRABAJOS DE LA
eLqgon¡cróN oe
CEDULAS CON SU
APROBACION CON
OFICIALIA MAYOR

INTECRAR LA
EVIDENCIA DE LOS
TRABAJOS Y
COMUNICACIONES
CON LA OFICIALIA
MAYOR, EN MATERIA
DE t-A ELABORACION
DE LA CEDULAS DE
PUESTO, ASIMISMO,
CONTINUAR CON
LOS TRABAJOS DE
ectueLzecróN DEL
MANUAL DE
ORGANIZACIÓN Y
PROCEDIMEINTOS
oE Ln rrustttucró¡.1

t.t2 SE APLICAN
ENCUESTAS DE
CLIMA
ORCANIZACIONAL
AL MENOS UNA VEZ
AL AÑO, PARA
IDENTIFICAR ANCES
DE OPORTUNIDAD,
DETERMINAR
ACCIONES DE
MEJORA, DAR
SEOUIMIENTO Y

EVALUAR
RESULTADOS

Evidencia
Razonabie

APLICAR LAS
EVALUACIONES
AL FINAL DEL
CUATRIMESTRE

CON LA
EVIDENCIA SE
ACREDITA QUE SE
LLEVO A CABO
UNA AUDITORIA
AL SISTEMA DE
GESTION
INSITTUCIONAL EN
EL MES DE ]UNIO
DE 2022, SIN
EMBARGO, NO
CUENTA CON
MAYOR
EVIDENCIA DE SU
APLICACIÓN, YA
QUE NO SE
PRESENTA
DOCUMENTACION
SOPORTE QUE
ACREDITE LA
REALIZACIÓN DE
ESTE TIPO DE
REVISIONES
INTERNAS EN MAS
EJ ERCICIOS
FISCALES

DOCUMENTAR LAS
ENCUESTAS DE
CLIMA
OROANIZACIONAL
QUE SE PRACTIQUEN
CON LA PLANTILTA
DEL PERSONAL
ADMINISTRATIVO Y
ACADEMICO DE LA
UNIVERSIDAD

ao2zl20z7 Página 6 de 19
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congruencia con la normatividad aplicable y concretar las acciones de mejora
propuestas para la obtención de resultados inmediatos.

Para continuar, se manifiesta las particularidades de algunos elementos evaluados

En relación con los elementos de control identificados con los numerales l.l, 1.2, y 1.3

que se encuentran relacionados con la misión y visión de la institución, de los cuales se
considera que tienen un avance de "EJECUCIÓN" ya que cuentan con el documento en
el que se contienen la misión, y visión institucionales, y la actualización de estas, sin
embargo, no lograron presentar evidencia suficiente para soportar las acciones de su
difusión asÍ como los mecanismos que pudieran utilizar para asegurarse que la

población adscrita a la lnstitución aplique y cumpla a cabalidad con la misión y visión;
en este caso se recomienda a Ia lnstitución, a continuar con los trabajos de actualización
e implementar herramientas que ayuden principalmente a la difusión constante, a

efecto de que el personal de la Universidad Politécnica de Quintana Roo, logre
identificarse, y sensibilizarse, con la cultura lnstitucional.

De igual forma se advierte un avance en los elementos de control identificados con
números 1.4,1.5, 1.6, I.7 y I.8 que hacen referencia al Código de Etica y Código de
Conducta, los cuales se evalúan como "DOCUMENTADO", toda vez que la UPQROO, ya

cuenta con el Comité de ética instalado, y presenta los respectivos Código de Ética y
Código de Conducta, no obstante, la lnstitución no logra acreditar de manera
fehaciente, las acciones realizadas, para la actualización, difusión y cumplimiento de los

referidos de Códigos. Por lo que se recomienda verificar con las instancias normativas
pert¡nentes los mecanismos y necesidades para la actualización periódica de ambos
códigos, y la difusión y cumplimientos de estos.

Para los elementos de control I.9, I.IO y l.Il y I.I2 que se refieren a temas relacionados
con los recursos humanos, su selección, reclutamiento y permanencia; su grado de
instrumentación es "DOCUMENTADO" por lo que se refiere al elemento identificado
con el numeral 1.I2, su grado de instrumentación, es "EJECUTADO", de lo anterior se

puede advertir que existe un avance, en estos rubros en comparación con el ejercicio
fiscal dos mil veintiuno, sin embargo no se debe dejar de documentar evidencia de
como se hizo extensiva la información de las normas generales de control interno a la
población adscrita de la universidad, sustentar los trabajos y la retroalimentación con la

OficialÍa mayor, en lo que respecta a la elaboración de la cédula de puesto, continuar
con los trabajos de actualización del manual de organización y procedimientos de la

institución, por otra parte considerar la auditoria al sistema de gestión como un
procedimiento ¡nterno y periódico, por ultimo documentar las encuestas de clima
organizacional que se practiquen con la plantilla del personal administrat¡vo y
académico de la universidad.

§ECOES
sEcnFranlA
DE LA coNTRALonla

Ll
L
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3J SE CUENTA CON
POLÍTICAS Y

PROCEDIMIENTOS
PARA L,A

CONTRATACIÓN,
EVALUACIÓN DEL

DESEMPEÑO Y

REMUNERACIONES
DEL PERSONAL

Evidencia
Parcial

SOCIALIZARLO A
LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA

LA EVIDENCIA
DOCUMENTAL NO

CONTIENE FECHA

DE EMISION, POR

LO QUE SE

DESCONOCE SI SE

TRATA DE UN

DOCUMENTO
VICENTE. ADEMAS,

UNICAMENTE
CONTEMPLA LOS

PROCEDIMEINTOS

CORREPONDIENTES
AL PERSONAL
ACADEMICO, DEBE
PRESENTARSE
TAMBIEN LOS

APLICABLES AL
PERSONAL

ADMINSTATIVO.

EL CUERPO
NORMATIVO
PRESENTADO

CONTIENE EN

EFECTO EL

PROCEDIMEINTO
SOLICITADO, SIN

MEBARCO NO ES

POSIBLE ADVERTIR
SI SE TRATA DE UN

DOCUMENTO
VICENTE Y

ACTUALIZADO, SE

RECOMIENDA, QUE
DICHO
ORDENAMIENTO,
CUENTE, FECHA DE

EMISIÓN YIO
PUBLICACIÓN,
ASIMISMO, ES

NECESARIO QUE EL

PERSONAL
ADMINISTRATIVO,
TAMBIEN CUENTE
CON UN CUERPO
NORMATIVO, QUE
RECULE LAS MIMAS
POLITICAS Y

LINEAMIENTOS,
ACORDE AL RUBRO

DE ESTE PERSONAL

ADSCRITO.

3.4 EX¡STEN

PROCEDIMIENTOS
PARA EVALUAR LA
COMPETENCIA
PROFESIONAL DE
LOS CANDIDATOS A
OCUPAR UN PUESTO
EN I-A INSTITUCIÓN

sin
evidencia

SOLICITAR A
OFICIALfA
MAYOR
INSTRUMENTOS

PARA EVALUAR
LA
COMPETENCIA
PROFESIONAL DE
CANDIDATOS A
OCUPAR UN
PUESTO EN LA
INSTITUCIÓN

NO HAY EVIDENCIA
DOCUMENTAL

PRESENTAR LA

EVIDENCIA
DOCUMENTAL
RELATIVA LA

SOLICITUD
DETERMINADA
COMO ACCIÓN A
INSTRUMENTAR

ffiOs INTANA
OOi#lts¡,mm

2. Componente "Administración de Fliesgos"

Es de hacer notar que existe un avance en este rubro, en comparación con el ejercicio
fiscal dos mil veintiuno, toda vez que en dicho año no se presentó el programa de
trabajo de control interno a nivel proceso por lo cual no fue posible hacer dicha

SECOE§
sEcFEfaFla
DE LA coNfRALoRla
DEL ESTAE'O

*-
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evaluación a este rubro, como se puede advertir el componente "Administración de
Riesgos", se compone de cinco elementos, de los que se observa que se tiene un avance
de instrumentación de "DOCUMENTADO" en la mayorÍa de los elementos, con base en

el documento conocido como la "Motriz de Control poro lo Volidoción o Nivel Alto",la
institución presentó evidencia documental que permitiera observar que se conocen y
que se están implementando en la institución las polÍticas generales de administración
de riesgos, sin embargo, se instó a presentar evidencia de las acciones realizadas en el

dos mil veintidós relativas a la implementación de las políticas generales de
admrnistración de riesgos tales como la convocatoria a mesas de trabajo, talleres,
minutas de trabajo o actas circunstanciadas en materia de administración de riesgos
acreditar la evaluación realizada a los controles, además de que estos se encuentren en
un grado de implementación avanzado, .

3.-Componente'¡Actividades de Control"

Se presenta la información evaluada más relevante, con base en el documento
denominado "Cédula de Evoluación de Control lnterno", de los cuales tienen acciones
de mejora propuesta y observaciones, por cada elemento:

En el componente de Actividades de Control, se concluye que el grado de
instrumentación de este es "DOCUMENTADO'i sin embargo, como ya se precisó se
deben presentar actas de sesión del COCODI correspondiente al ejercicio dos mil
veintidós, con la finalidad de acreditar el cumplimiento al calendario de sesiones, no
obstante, también es importante, dar puntual seguimiento y cumplimiento a los puntos
tratados en dichas sesiones, gestiones que deberán ser documentadas para acreditar el
grado de relevancia que se le da a dichas sesiones; por otra parte, la creación del
Reglamento de lngreso, Promoción, y Permanencia del Personal Académico de la

UPQROO, exhibido, contiene en efecto el procedimiento solicitado, sin embargo no es
posible advertir, si este es un documento vigente y actualizado, por lo que se
recomienda presentar la fecha de publicación del mismo, y la evidencia de su
implementación, ahora bien, es indispensable diseñar un cuerpo normativo en el que se
precisen estos mismos procedimientos (acordes a la naturaleza del personal que no es
docente) aplicables al personal administrativo de la universidad.

3. Componente "lnformación y Comunicación"

Se presenta la información evaluada, con base en el documento denominado "Cédulo
de Evoluación de Control lnterno", de los cuales tienen acciones de mejora propuesta y
observaciones, por cada elemento.

sEcoEs
SEcRETAFIA
DE LA coNTnALoniA
DEL ESTADO

tu

aoz2l202a Página 10 de 19 '0lil



r+fr 6I ep TI eurSPd LZOZIZtO¿
1¡O

vluolvu.LNot \ñ 3(¡
v,üvl,¡tdtts

sroDSs

fr-

fi

tltS0Jsl¡tul
uYd s00rItl

t
!

¿t!ttt¡cl ¿rr¡l¡r.¡

'so1s3
3C Ol.N]tl^llnClS'11 dvDNlcr^l

Ol^Slt^¡lSV
.SVIf Nf U39NS

O SVCSNO
UIBIf3U VUVd

o)lNou-Ll:'11
o ofslr
NQZnS'VUOfV.]-r8
vNn 30 d3Nfl-
otdvsf f3N sl

tvlNShrnfoc
VIfNSOIA:l

AVH ON NOIf N]IV ]C VUOfVIIE
etcuapt^a

UIS

IVNOI]NIIJ-SNI
vrlnoNol

A Vl¡rJ \fl
V SOIUVUj.NOf
SOI)V 3C
'(sacvclJ.Ni svt
lc oNU3tao9 3c
soNVgUS 'Vftrl
3C l1ll,{o3)

sluoruSdns
SVI]NVISNI

S\ñ V
UVh¡UOINI VdVd

sot stNVf3n
NVU3dO u',

vtfvfri3
NS UVN]VA3
YUCOd 35 

^OrNllr\lVNOlf Nnl
NS ]C VIN3Nf VC
35 'NQrfVl UOjNl
fc vhrStsrs llc
NQt3V-LNl I^i3ldNl

\r1
3C Vr)NfCrAS \n
s3 's3Norf)v svl
lo o']'louuvslo''il uvl.NSNnfoo

Vl.Sf
3C SOOVl.'lnS3U
o NQrfnfStf 

^otNlr14vNorf NnJ
13 VIICfU]V
fs oN 'o9dv8hl3
NIS .NOI)VNOJNI

]C VhI3ISIS
If C VIf NSISIXS
\rI VIICfU)V
35 VIf NfOIA:
\fl NO3

SSNOISIf3C
3C Vh¡Or A SOCUSnIV
f c olNSt^tnD3s
lf vuvd v)rN9dlf3l3
vuofyr8 vNn
3C NOr)V].N3h]:'ldnr

aiq euo2ed
erruepr^l

's3 NOlSrf lc
UVAOl

^ 
soJ_NfrhilnDfs

UVZI-IV3U
oNd3t80D

3C ONV9U9-tv'osvf ns N3 'A
N9rff3urc vrlv
\l] V VIIIAU] d

llEvrJNol

^ 
vNnldodo
'-tvuDflNr

vu3Nvh,r 3C 3no
N9DVhrUOlNr

30 vt^,t3rsls Nn
NOf VINSN) fS z',

toulNol
30 0h¡srNV):hl
-1fc cvct^ilrfll3
\N EVNIVAf
3C CVCr-lrElSOd
N3 dV1S3
VUVd SOCIN3IEO

SOCVl.lNSfd
sot ^ 

vnsl'.{ \fl
3C NQrfnfSÉ \¡
UVNGh¡NfOC fG
vcr-tvNti \r1 NOf

CVCISUSAINN
\n dod

VCVNIAU]1]C
UVINSY\NUlNI

v NQrf3v
\fl v Sl uojNof

'sooulnfv
3C OUJ-S¡D]d
13 VUVd

vf,tNod1f313
vuolvr_t8 vNn lo
NODVINSh¡3'ldNI
\ñ N3 ]f NVAV'tl uvtlcfufv 

^'socusnlv so'l v
o.LNlrnrnc3s lf
NO] UVNNIINOf

SOCINSIEO
SOCV]INSfU

^ 
NQrf nf f cl

ns 3c vDNfol^f
SVI/! NVlN35]Ud
ON 'CVCISU]AINN

\ñ lc oNU3l80D
30 ONVDUO-l]C VrNnC \al
N3 SOCVEOUdV

sosrhroudhlof

^ 
socdSntrv sol

v olNtf r{rn9f s
VO fS VIUVNIOüO

NOIS3S
\ñ ]-LNVUNC
3NO VIIC3UfV
fs -lvlN3nnf,oc

VIf N]CIA3
\n Nof

soslhloudhro)
A SOCU:N)V
3C OUl.StCrd
13 vdvd vfrN9d1f,3r3
vuo)yl.|8 vNn
fC NQllVtNfl 3ldt^ll

aiqeuozeu
er3uaprAf

'Vl^IUOJ

^ 
odhl]tr

Nl N\fld h¡n3
35 lno rc Nri
v 'orNllt^ltncSs
ns lc ot of
JSV'SOCV|DllOl
soddSnf fc.S:CVCI1N3 S\N
3C ONd3TBOC
3C SONVDU9
so-t lo
53NQINNsU S\fI
Nf socvE0ddv

'sosrhloudno)
A SOCUSNfV
lc ou]-srclu -lf
NOI Vr-N3nf fs L''

VNVINI w



dY'

-r

6I ap zI eur8gd Laotlzzo¿
oovl's¡ 1¡o

vlüo]vu.¡.Noc \n ¡lo
vl¡rv¿lruf3s

s3()cts W

yl

8VñU0JSt{VUl
vuvd s00lIn

ovctsuf^rNn
\n 3c

S3ISVSNOd53U
SV3UV S\T'I
NOI 'tvNorf,Nnl
VUSNVI^¡ ]O
utcNníc 'vdnfo
SON 3NO OSVf
t3 Nf .lourNof
3€ SO1N3t^¡313
sol uvlnf,lcS
vcN3¡t^,lol3u 3s

CVCISUIAINN \T'I

]C S3ISVSNS]d
SVSdV S\'1 NOf

NQrfvf,lNnh¡ol
\,1 :C

tvtNt^rl r{nfoc
VIfN=CIA] V1IVI \r1 v

VIUVTISU3AINN
CVCINNAOf
o']ulcNnlrc

lerf,Jed
e!f,uapr^3

O].Nllh¡ lld Y\¡nl
ns 30

SSISVSNOd53U
S\EUY S\rI
v svcvlrNnnof

NOS
solfoc3N 3c
o olr9SIVUIS3
N\r'ld 13c svlf h{

^ 
so^r13c80 so'l g','

'lrsl
f c N9t.r-s3c v]
uvl_Nthlnfoc 

^'NQZnB OCrUlr:U
]V O1N3tnrn935

]VNINNd
UVO VCN]IhIO)3U
]S ,VUOCf A 30
s30vctNnrdodo

SVHfNhi

^ sosorlv^
SOSUN)3U

OCNVIf ICd3dS:C
ydvrs3

35 'N9Zn8 -13

Nl soovtdof3u.SOAIIVDSN

soruvlNSnol
O SVC3NO S\rI
'zv)E? vhluoi
lc NVNOtlSl9
35 ON rS :no
sl :-i8v8oud
syN or 'oHf,3H
lc 'ol]t^Uls

^ 
Sosffoud

SOI N] UVUOT]A
dIND3SNO] VUVd
3rN3tf EnS 53
ON .SVIfNSUfDNS

A SVC3NO
E\r]rdof3u

30 0Hf3H 31dh¡ls
tr lno vJ-Nrnf
N] HVNO] ]ESO
ls 'orf 3dsf ü.IV VIf,N3CIA3

UVINf53Ud
Of UVS]]3N 53

SVI]NNN]C

^ svEno
]C NOI]NSIV
\n ooor-f d80s
A VISSNdSSU
3C Od h13ll
13 .SVCIId]A Sf

NOI]VIS]JINVA
svl lo NotfN3rv
VI VUVd

o]-Nt3t^,ltc:foud
13 USfONO]

llÉlsod
s3 0N o9u8vt^3
NIS 

.SVIfNSH3DNS

lc NQznE t3
N] NVI3S3Ud ]S
lno slcnrfnos
3C SOdu-

s31N3Uf lro
sot u3foNol

l!l/\luld
IVINSANf,OC

vt)N3CtA] \r1 NQI]N3IV 3C VUOfVTIE
aiqeuozeu
erruapr^3

,SVIf,NNNfC

A SVC]NO
3C ]lN3If,IJNS
A VNNIUOdO

NQrf,Nfr-v

^ slsnYNV
'ou1stc3u

t3 vdvd
olBrf :dsl

OhISINVfSN NN
oovlNll/\l3ldl l

3N]II 3S ,',

VNVINI
atattarTz

v

w



ffi
HSru

INTANA
¡01¡r¡0¡7

UIIIt}OS PARA
r8ilrst0RIaR¡i¡

Del componente "lnformoción y Comunicocíón", son seis elementos que se evaluaron
y se observa que se tiene un grado de ¡nstrumentación en su mayoría de

"DOCUMENTADO" debido a que Ia evidencia documental es razonable,
particularmente a los elementos 4..l y 4.2, no obstante, respecto se recomiendo
implementar una bitácora electrónica para el registro de acuerdos y compromisos,
asimismo se enfatiza, continuar con el seguimiento a los acuerdos y acreditar el avance
en la implementación de una bitácora electrónica para el registro de acuerdos,
conforme a la acción a instrumentar determinada por la universidad con la finalidad de
documentar la ejecución de la misma y los resultados obtenidos para estar en
posibilidad de evaluar la efectividad del mecanismo de control.

Para continuar, se manifiesta las particularidades de los elementos evaluados:

En relación al elemento de control 4.4 y 4.6, la institución consideró un grado de
instrumentación "DOCUMENTADO", toda vez que la evidencia documental permite
conocer los diferentes tipos de solicitudes que se presentan en el buzón de quejas y
sugerencias, sin embargo no es posible conocer de qué manera se gestionan estas y
cuál es el tiempo de respuesta (solución) que se da a la queja; no se debe de perder de
vista que las quejas y sugerencias, son indicadores de mejoras y fallas, es necesario
presentar evidencia al respecto, se debe tomar en cuenta que el simple hecho de
recopilar quejas y sugerencias, no es suficiente para conseguir mejorar en los procesos y
servicio, de hecho, lo más probable es que si no se gestionan de forma eficaz, las quejas
o comentarios negativos, recopilados en el buzón, se estará desperdiciando recursos
valiososy muchas oportunidades de mejora, se recomienda dar puntual seguimiento al

referido buzón, y documentar la gestión de éste.

4, Componente "Supervisión"

SECPETAnIA
DE LA coNfRALonla
DEL ESTADO

h,

*

',{,
sEcoEs

4,6 EXISTE
INFoRMACIÓN
PERIÓDICA,
OPORTUNA Y
CONFIABLE PARA
EL SECUIMIENTO
DE LAS META.S Y
OB]ETIVOS
INSTITUCIONALES
Y ÉSTA SE
PRESENTA AL
TITULAR DE LA
r¡tsrrtuclóru.

Evidenc!a
Razonable

DIFUNDIRLO
COIVUNIDAD
UNIVERSITARIA

ALA ES NECESARIO
CREAR UN
PROCEDIMIENTO,
QUE PERMITA
CESTIONAR, DE
MANERA
FUNCIONAL, LAS
METAS Y
OBJETIVOS, QUE
IMPLEMENTE EL
TITUL,AE.

SE RECOMIENDA
CESTIONAR
MECANISMOS DE
DIFUSIÓN Y
EJECUCIÓN, PARA
DAR
SECUIMIENTO A
LAS METAS Y
OBJETIVOS
EMITIDOS POR EL
TITULAR.
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Se presenta la información evaluada más relevante, con base en el documento
denominado "Cédulo de Evoluoción de Control lnterno", de los cuales tienen acciones
de mejora propuesta y observaciones, por cada elemento, según corresponda.

Del componente "Supervisión", son cinco elementos que se evaluaron y se observa que
se tiene un avance de instrumentación de "DOCUMENTADO" se puede advertir, que los

elementos identificados con los numerales 5.I,5.2, 5.4 y 5.5, cuentan con evidencia
razonable, en este caso se recomienda documentar el seguimiento y cumplimiento del
PTCI para el año dos mil veint¡trés, con la finalidad de robustecer la evidencia
documental presentada para acreditar el grado de instrumentación de este elemento
de control, de igual forma en lo que respecta con el seguimiento puntual a las

observaciones de los enles fiscalizadores, y con la comunicación a los órganos de
control y gobierno de la Universidad, tomar en cuenta las observaciones planteadas a

fin de integrar estos procesos en los que se proponen para su análisis de riesgos y
diseñar en consecuencia los mecanismos de control necesarios para evitar y corregir las

acciones que condujeron a la determinación de esas observaciones en su momento.

sEcoEs
sEcRfraRfa
DE L coNTRALonfa
DEL ESÍADO

fr,,[

x-

\t,

5.- com ponente SUPERVISIóN

5.r EXISTEN

MECANISMOS PARA

LA vnuoectót,¡ Y
MONITOREO DEL
SISTEMA DE

CONTROL INTERNO,
nsf covo cRrTERtos
PARA DETERMINAR
LA RELEVANCIA DE

LAS DEFICIENCIAS
DETECTADAS.

Evidencia
Razonabie

E]ECUCION DE
LOS

MECANISMOS
PARA tA
vaLro¡ctórl¡ Y
MONITOREO DEL
SISTEMA DE
CONTROL
INTERNO

LA

oocuvErutactó¡.t
SOPORTE ES LA
EVIDENCIA
F¡DEDICNA, DE LAS

ACCIONES
IMPLEM ENTADAS,
DESARROLLO Y

ÜECUCION, DEL SCI

DE LA
UNIVERSIDAD
CORRESPONDIENTE
AL EJERCTC|O 2022.

SE RECOMIENDA
DOCUMENTAR EL

SECUIMIENTO Y

CUMPLIMIENTO DEL
PTCI 2023 CON LA
FINALIDAD DE

ROBUSTECER LA

EVIDENCIA
DOCUMENTAL
PRESENTADA PARA
ACREDITAR EL

ORADO DE
INSTRUMENTACION
DE ESTE ELEMENTO

DE CONTROL
5.2 SE ESTABLECE EL

PROCRAMA DE

TRABA.]O PARA LA

vALTDACTóN Y

MONITOREO DEL

SISTEMA DE

CONTROL INTERNO.

Evidencia
Razona ble

SECUIMIENTO
DE LAS

ACTIVIDADES

LA EVIDENCIA
CONTIENE EL

PROGRAMA DE
TRABA]O
IMPLEMENTADO EN

2022, SIN EMBARCO,
NO ES POSIBLE
ACREDITAR LAS
ACCIONES
ÜECUTADAS DEL
SEOUIMIENTO Y

CUMPLIMEINTO
DEL MISMO
DURANTE EL2O22

SE RECOMIENDA
DOCUMENTAR EL

SEOUIMIENTO Y
CUMPLIMIENTO DEL
PTCI PARA tA
EVALUACION
CORRESPON DIENTE

202212027 Página 14 de 19
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SU ANALISIS DE

RIESCoS Y DISEÑAR
EN

CONSENCUENACIA
LOS MECANISMOS

DE CONTROL

NECESARIOS PRA

EVITAR Y CORRECIR
LAS ACCIONES QUE
CONDUJERION A LA

DETERMINACION

DE ESAS

OBSEVACIONES EN

SU MOMENTO.

Ahora bien, derivado de la evaluaclón a la Cédula Matriz de Control para la Validación a

Nivel Alto, se advier[e que el porcentaje total es de Yo28.83

III.- RESULTADOS DE EVALUACIÓN NIVEL PROCESO

De la y evidencia documental recibida por parte de la Universidad Politécnica del
Estado de Quintana Roo, con las cuales acredita el grado de instrumentación
implementado para el Sistema de Control lnterno lnstitucional de la UPOQROO, en
relación con los documentos denominados "Motriz de Control poro lo Volidoción o
Nivel Proceso" y de las acciones realizadas; en consecuencia, del análisis de estos, los
resultados obtenidos se describen a continuación:

I.- DTRECC¡ÓN DE PLANEACIÓN: De la Cédula Matriz de Control para la validación a

nivel proceso, emitida por la referida Dirección, se puede adverlir que de los cinco
componentes que la integran, es decir, Componente de Ambiente de Control,
Componente Administración de Riesgos, Componente de Actividades de Control,
Componente lnformación y Comunicación, y Componente Supervisión, en su
mayoría, se omitió exhibir evidencia, por lo que el grado de instrumentación reincide
principa I mente en inexistente.

Cabe resaltar que de los elementos de control identificados con los numerales 1.2, 1.3,y
1.4, correspondientes al Componente Ambiente de Control, la Dirección emisora de la

cédula que nos ocupa, exhibió evidencia parcial, misma que es insuficiente para
sustentar que dichos elementos, son documentados y por ende ejecutados, de la

sEcoEs
sEcnEraPla
DE LA coNfRALoRla

*_
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evaluación a la Cédula N4atriz de Control para la Validación a Nivel Proceso, el porcentaje
total es deo/o 4,25

2.- D¡RECC¡ÓN Oe VINCULACIÓN: oe la Cédula Matriz de Control para la validación a
nivel proceso, emitida por la referida Dirección, se puede advertir que de los cinco
componentes que la integran, es decir, Componente de Ambiente de Control,
Componente Administración de tliesgos, Componente de Actividades de Control,
Componente lnformación y Comunicación, y Componente Supervisión, a excepción
del primer (componente ambiente de control) cuyos numerales del l.l al 

.l.5, 
la emisora,

exhibió evidencia parcial, sin embargo se observa que en los restantes componentes
destaca la inexistencia de documentales soporte, por lo que el grado de instrumentación
recae principalmente en grado inexistentey en diseño.

Asimismo, se advierte, que, el principio identificado como Componente lnformación y
Comunicación, en su numeral 4..l, se desprende evidencia razonable, si bien es cierto que
existe un avance, no se debe pasar por alto, que no se ha ejecutado lo suficiente como
para contar con registros que permitan probar su efectividad, se recomienda
documentar la ejecución de estos mecanismos y evaluar su eficiencia, de la evaluación a

la Cédula Matriz de Control para la Validación a Nivel Proceso, el porcentaje total es de %
9.45

3.- SECRETARIA ACADEMTCA: De la Cédula Matriz de Control para la validación a nivel
proceso, emitida por la referida Secretaria, se puede advertir que de los cinco
componentes que la integran, destaca en su mayoría la evidencia parcial, en dichos
elementos evaluados, también se advierte que, en los Componentes, Actividades de
Control e lnformación y Comunicación, en sus numerales 3.4,4.1y 4.4, respectivamente,
se exhibió evidencia razonable, de la evaluación a la Cédula Matriz de Control para la
Validación a Nivel Proceso, el porcentaje total es de % 17.2O

4.- SECRETAR¡A ADMINISTRATIVA: De la Cédula Matriz de Control para la validación a

nivel proceso, emitida por la referida Secretaria, se puede advertir que de los cinco
componentes que la integran, destaca en su mayoría la inexistencia de la evidencia, a

excepción del Componente lnformación y Comunicacíón, dado que de sus elementos
de control identificadoscon los numerales 4.1 y 4.3, su grado de evidencia es razonable, si
bien es cierto que existe un avance, no se debe pasar por alto, que no se ha ejecutado lo
suficiente como para contar con registros que permitan probar su efectivldad, se
recomienda documentar la ejecución de estos mecanismos y evaluar su eficiencia, de la
evaluación a la Cédula Matriz de Control para la Validación a Nivel Proceso, el porcentaje
total es deo/oG

IV.. CONCLUSION ES Y RECOM ENDAC ION ES G ENERALES

En consideración con la evidencia documental presentada en relación al documento
conocido como la "Motriz de Control poro la Volidoción o Nivel Alto", con el objetivo de
realizar la evaluación del Sistema de Control lnterno lnstitucional (SCll) de la

sEcoEs
sEcEETAnla
oE LA coNTRALoela

tl
ft-

ü
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Universidad Politécnica de Quintana Roo, y presentar los resultados en el documento
conocido como "Cédula de Evoluoción de Control lnterno", se observa que la

implementación del Sistema de Control Interno lnstitucional (SCll) oscila en un grado
de instrumentación "En diseño y documentado", con una evidencia razonable de
acuerdo a la normatividad aplicable, lo que nos lleva a concluir que no se está
cumpliendo con las exigencias establecidas en el artículo I del Acuerdo por el que se

emiten las Normas Cenerales de Control lnterno de la Administración Pública Centraly
Paraestatal del Estado de Quintana Roo, mismo que se transcribe para su fácil lectura y
comprensión:

"Articulo l. El presente ocuerdo es de observancio poro las instítuciones de la
Administroción Público Centrol y Poroestotal, y tiene como objeto
instrumentdr y operdr un Sistemo de Control lnterno lnstitucíonal y de
promoción de lo Ético y lo integridod, que permiton mejorar el nivel de
cumplimiento de los objetivos y metos de lo odministroción con un grodo de
seguridod rozonoble, prevenir los riesgos que puedon ofector el logro de éstos,
fortalecer el cumplimiento de los Leyes y disposiciones normotivos, osí como
poro generor un odecuodo control de lo gestión y oplicoción de recursos
públicos, rendición de cuentos y tronsparentor el ejercicio de lo función
público."

Como se puede advertir del artÍculo que precede, en este se precisa, que es de
observancia, es decir, es de obligatoriedad, para las instituciones los titulares de las

Dependencias Administrativas, Unidades Académicas, asegurarse de la correcta
implementación del control interno, de su calidad, confiabilidad y pertinencia, con el
propósito de alcanzar los siguientes objetivos:

Promover lo efectividod, eficiencio y economío en los octividodes,
progromos, proyectos y colidod de los servicios que se brinden;

ll. Medir lo eficocio en el cumplimiento de los objetivos institucionoles y
prevenir desviociones en lo consecución de estos;

lll. Montener un odecuodo monejo de los recursos públicos y promover
que su oplicoción se reolice con criterios de eficiencio, economía,
transporencio y con opego o lo legolidod;

lV. Obtener informoción completo, vólido, confioble y oportuno poro lo
tomo de decisiones;

V. Asegurar el cumplimiento del morco legoly normotivo aplicoble;y

sEcnEfapfa
DE LA coNTRALoPla
DEL ESTADO

il

sEcoEs

*
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Vl. Solvaguardor, preservar y montener los recursos públicos en
condiciones de integridod, tronsporencio y disponibilidod poro los fines o
que estón destinodos.

Dicho lo anterior, y en otro orden de ideas, es de hacer notar que la mayorÍa de la

documentación soporte no se presenta adminiculada con cada uno de los numerales
correspondientes a los elementos de control, asimismo, no se debe perder de vista, que
dicha documentación, debe contar con una identificación y descripción. es decir, ha de
tener un nombre, un título, una firma y una fecha de emisión y vigencia, entre otros.

En concordancia con el citado ordenamiento artículo 23, mismo que se transcribe para
su fácil lectura y comprensión:

"Artículo 23.- lo informoción deberó ser occesible, exocto, veroz, octual¡zodo,
oportuno, suficiente, verificoble, volidado, osí como tener lo protección
necesario paro oseguror su integridad."

En consecuencia, a lo anterior, se recomienda apegarse a los lineamientos y
normatividad aplicables a la materia de control interno, para estar en la posibilidad de
generar mecanismos para la obtención de resultados y lograr un impacto real y
operativo en la Universidad Politécnica del Estado de Quintana Roo, esta tiene el

compromiso, de llevar a cabo las accíones necesarias para elevar el grado de
instrumentación de los elementos de control.

Sin otro asunto en particular, me es grato hacer propicia la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

ATENT NT

lng. María El Sal gado ífrfl,?.lr,,o, r. r,,
LA CONTRALOQIA

Detegada en Benito Juárez de ta SecretarRFUÉSIátfóntraloría.

SECOE§
3EcnEfaRlA
oE LA coNTPALoEfA
DEI ESTADO
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